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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha de la industria de salazón y curado de
jamones y paletas, promovido por Embutidos y Jamones "Las Batuecas", SA,
en el término municipal de Caminomorisco. (2015061966)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 30 de julio de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de indus-
tria de salazón y curado de jamones y paletas, promovido por Embutidos y Jamones "Las Ba-
tuecas", SA, en el término municipal de Caminomorisco (Cáceres), con CIF A61770087.

Segundo. La actividad se llevará a cabo en la parcela 1625 del polígono 7 del término muni-
cipal de Caminomorisco (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X = 744.644; Y =
4.477.689; USO: 29. DATUM: WGS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 18 de no-
viembre 2014 que se publicó en el DOE n.º 249, de 29 de diciembre.

Cuarto. Mediante escrito de 18 de noviembre 2014, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Ca-
minomorisco, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que este ayunta-
miento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedi-
miento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso,
recepción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. Dispone de solicitud de informe de compatibilidad urbanística, solicitado ante el Ayun-
tamiento de Caminomorisco, el 9 de octubre de 2014. No queda acreditada la compatibilidad
urbanística del proyecto presentado.

Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente, conforme
a dicha Instrucción: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Comuni-
cación Ambiental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de autorización ambiental
unificada de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a emitir por el
Ayuntamiento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administrativo y,
en su caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un in-
forme administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fue-
ra emitido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe sería preceptivo
y vinculante por imperativo legal”.

Sexto. Dispone de Informe favorable de impacto ambiental, exp. n.º IA14/01547, de fecha
26 de enero de 2015.
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Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 13 de mayo de 2015 a Embutidos
y Jamones “Las Batuecas”, SA y al Ayuntamiento de Caminomorisco, con objeto de proceder
al trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, concretamente en la
categoría 3.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación des-
tinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de: a) Materia prima animal (que
no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 75
toneladas por día y superior a 1 tonelada por día”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización aAmbiental Unificada a favor de Embutidos y Jamones “Las Batuecas”,
SA, para la instalación y puesta en marcha del proyecto de industria de salazón y curado de
jamones y paletas, epígrafe 3.2 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, referida
en el Anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Caminomorisco (Cáceres),
a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
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cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 14/174.

Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los
siguientes:

Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2, de-
berá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme
a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el titular de la
instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se ha-
rán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eli-
minación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados co-
mo Gestores de Residuos según corresponda. 

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y al-
macenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Bá-
sica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses.

Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse temporal-
mente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo in-
ferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en
el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de resi-
duos mediante depósito en vertedero.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo hu-
mano de las categorías 2 y 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las nor-
mas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados
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al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento
sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más habituales son:

— Categoría 2: Materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materiales
extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de sólidos
gruesos y grasas),productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para el
consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños.

— Categoría 3: Los productos de origen animal o los productos alimenticios que contengan
productos de origen animal que ya no estén destinados al consumo humano por motivos
comerciales, problemas de fabricación, defectos de envasado u otros defectos que no con-
lleven ningún riesgo para la salud pública o la salud animal.

La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamen-
to (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado g.2, el titular de la AAU
deberá indicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los subproductos ani-
males generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados conforme al Reglamento
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los produc-
tos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE)
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Deberá acreditarse esta gestión
mediante documentación emitida por el gestor.

Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes 
requisitos:

— Deberán mantenerse separados e identificables los materiales de las categoría 2 y 3.

— Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

— Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el agua
de lluvia.

— Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los suelos
deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la evacuación
de líquidos hacia la fosa de aguas residuales.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la tabla:
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- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo.

Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial son:

— Aguas sanitarias de aseos, son depuradas mediante tratamiento biológico y vierten a cau-
ce previa autorización de la Confederación del Tajo.

— Aguas de salmueras, de limpieza e industriales, tratadas mediante depuradora de aguas
residuales, compuesta por tratamiento físico-químico, filtración y osmosis inversa, vierten
a cauce previa autorización de la Confederación del Tajo.

Los lodos generados por la depuración de aguas residuales serán gestionados por gestor de
residuos autorizado, en base a el apartado “a” de la presente resolución. 

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo
sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido
establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Condiciones generales

En el almacenamiento del combustible empleado en la instalación, gasóleo, deberá observar-
se minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de seguridad
que sean de aplicación a dicho almacenamiento y al trasiego del combustible, especialmente
el de aquellas que recoge la ITC MI-IP 03, relativa a Instalaciones petrolíferas para uso pro-
pio”, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre.

Se adoptarán la siguientes medidas generales de minimización de la carga contaminante de
los vertidos al agua y de la generación de aguas residuales:

— Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de agua
a presión.

— Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe.

— Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y dosi-
ficación adecuada de los mismos.
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- g - Plan de ejecución.

En el caso de que la actividad, dado que las instalaciones están ejecutadas, no comenzara a eje-
cutarse o desarrollarse en el plazo de 6 meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo estableci-
do en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir a
la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aportar memoria, suscrita
por técnico competente, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad. El
titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la activi-
dad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en este
apartado deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de ges-
tión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento.

h.1) Prescripciones generales.

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se realizarán
con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas
ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que
estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad
científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuan-
tos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraes-
tructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.
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4. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la Dirección General de Medio Am-
biente, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación al año inmediatamente an-
terior, la información que corresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo a 
vigilancia y seguimiento. En particular, deberá aportarse:

a) La copia del registro de la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado
h.2).

b) Los resultados de los controles externos; los datos que se consideren importantes, re-
lativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como
cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar du-
rante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los infor-
mes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año inmediatamente 
anterior.

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la red de
saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

h.2) Residuos.

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atende-
rá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el 
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

h.3) Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.
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2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,

una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-

tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Am-

biente en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación

de la AAU.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-

guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial

deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-

diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-

municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo

más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas

o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la

situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-

didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-

nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación

del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas

en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá la elaboración de un programa de cierre y clau-

sura para su sometimiento al Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Jun-

ta de Extremadura.

- j - Prescripciones finales.

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin

perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de

20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-

les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-

micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,

en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-

creto 81/2011, de 20 de mayo.
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3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 29 de julio de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (Res. de 23 de julio de 2015).
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad, la industria, es salazón y secadero de jamones y paletas, encontrándose inclui-
da en el Decreto 81/2011, Anexo II (Actividades sometidas a Autorización Ambiental Unifica-
da), Grupo 3. Industria Alimentaria, apartado 3.2. Instalaciones para tratamiento y transfor-
mación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de: a) Materia prima
animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o
inferior a 75 toneladas por día y superior a 1 tonelada por día. La capacidad máxima de pro-
ducción se establece en 74000 jamones/año y 24000 paletas/año.

— Infraestructuras e instalaciones: 

NAVE 1 616,30 m² 

NAVE 2 554,80 m²

NAVE 3 549,00 m²

NAVE 4 144,15 m²

ANEXO 1 60,65 m²

ANEXO 2 35,60 m²

ANEXO 3 28,05 m²

CASETA DEPURACIÓN 41,50 m² 

CENTRO TRANSFORMACIÓN 10,60 m²
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Mérida, a 26 de enero de 2015.

DIRECTOR GENERAL DE
MEDIO AMBIENTE

(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011)

Fdo. Enrique Julián Fuentes
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